
AYUNTAMIENTO
DE

PUNTALLANA
 (Isla de La Palma)

SANTA CRUZ DE TENERIFE

XII FERIA DE GANADO SAN JUAN DE 
PUNTALLANA

SÁBADO, 17 DE JUNIO DE 2017
 A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS

BASES/NORMAS REGULADORAS-CONCURSOS 
GANADO/ANIMALES

El Ayuntamiento de Puntallana, convoca la XII FERIA DE GANADO SAN 
JUAN DE PUNTALLANA, para el sábado, día 17 de junio de 2017, de 
acuerdo con las siguientes bases, y siendo esta Entidad la que estará 
a cargo de Organización de la Feria, pudiendo solicitar la participación 
de colaboradores del municipio y/o cualquier otra Entidad Pública o 
privada.

1ª.- Podrán participar todos los ganaderos/interesados de la isla de La 
Palma  que  cumplan  los  requisitos  establecidos  en  las  presentes 
bases,  perdiendo de forma inmediata  el  derecho de participar  por 
incumplimiento de las normas establecidas. 

2ª.- La inscripción del ganado/animal deberá realizarse en horario de 
08:00 a 14:00 horas, desde el día 1 al 14 de junio del presente, en el 
Registro General del Ayuntamiento de Puntallana.

3ª.- Solo  se  admitirán  ganado  autorizado  para  acudir  a  Ferias  y 
Concursos,  por  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y 
Alimentación. Dirección General de Ganadería. 

En el caso de perros, los que posean la Cartilla Sanitaria en vigor y el 
Nº de Microchip.

Dichas condiciones la acreditarán, ante el Veterinario asignado para la 
Feria, en el momento de personarse en el Recinto Ferial. 

Los vehículos que transporten el ganado, deberán presentar la Guía 
Ganadera  de  Transporte  expedida  Consejería  de  Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación. Dirección General de Ganadería. El 
Veterinario, puede exigir a los ganaderos, de cualquier especie,  en 
caso de observar anomalías, el Libro de Registro de la Explotaciones 
Ganaderas, además del D.N.I./N.I.F. del propietario

4ª.- Las asistencias del ganado/animales que participen en la Feria se 
subvencionaran, conformes a lo establecido en la Base 17ª.

5ª.- Los animales han de ser presentados en el Recinto Ferial, antes 
de las 12:15 horas de la mañana del día 17 de junio. Los ganaderos 
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y/o dueños de los animales que participen, deben permanecen en el 
mismo hasta el momento de la clausura del acto.

Los animales que participen en la Feria deberán entrar en el Recinto 
amarrado o enjaulado, según corresponda.

6ª.- Será rechazado todo animal que se compruebe no reúna buenas 
condiciones higiénico-sanitarias, de nutrición, etc…, y los que no se 
presenten en perfecto estado de limpieza. 

7ª.- La adjudicación de espacios en el Recinto Ferial, será por cuenta 
de la Organización de la Feria, la cual efectuará el reparto de estos, 
por  zonas  o  sectores  según  sus  criterios  y  con  referencia  por 
inscripción.

Los  corrales  (caprino  y  ovino)  tendrán  una  capacidad  mínima  de 
cuatro animales y máxima de seis. 

8ª.- Servicios y Seguridad. Los espacios reservados para los animales 
dispondrán de recipientes con agua potable.

La Organización de la Feria pone a disposición de los participantes 
personal para la carga y descarga de los animales en el Recinto Ferial, 
además de mantener durante las horas de la Feria, un servicio de 
vigilancia  y  orden  propio  que se  verá  incrementado con  la  Policía 
Local, voluntarios de AEA y Protección Civil.

9ª.- La custodia y manejo del ganado/animales correrá a cargo de los 
propietarios que deberá adoptar medidas eficaces para garantizar su 
seguridad e inocuidad, ya que ellos serán responsables de cuantas 
incidencias  puedan provocar  en  tanto  permanezcan  en  el  Recinto, 
incluso daños a terceros.

10ª.- La  Organización  facilitará  a  los  propietarios  un  servicio  de 
Asistencia Veterinaria en el Recinto.  

11ª.- Para el estudio, calificación y propuestas de premios se crea un 
Jurado formado:

 El Sr. Concejal de Agricultura y Ganadería del Ayuntamiento de 
Puntallana.

 Un  técnico  designado  por  la  Consejería  de  Agricultura  del 
Gobierno de Canarias.
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 Técnicos o personas cualificadas designadas por el Alcalde, de 
la propia Corporación y/o de otras Administraciones Públicas y 
Entidades Privadas de la isla relacionadas con el sector.

 Como  Secretario/a,  actuará  la  persona  que  la  Organización 
designe para tales Funciones.

12ª.- Los  fallos  del  Jurado  son  inapelables  y  cuando  éste  no 
encuentre méritos suficientes en los animales de una Sección, podrá 
declarar total o parcialmente desiertos los premios que corresponden 
a la misma.

13ª.- Una vez efectuado el establecimiento de premios por el Jurado, 
el Secretario levantará Acta recogiendo todas las incidencias que se 
produzcan a lo largo del certamen. Este Acta será firmado por todos 
los miembros del Jurado.

14ª.- Razas de ganado caprino, ovino y vacuno que podrán participar 
en la Feria:

Especie Ganado Razas
Ganado vacuno Palmera

Ganado caprino
Palmera

Ganado ovino
Canaria 
Pelibuey 

15ª.- Razas de perros que podrán participar en la Feria:

Especie Animal Razas
Perro Pastor Garafiano

16ª.- Podrá  participar,  como  exposiciones,  otras  especies  de 
ganado/animales y razas, individuales o en grupo, tales como ganado 
porcino, caballos, yeguas, ponys, etc… previa solicitud y autorización 
del  Ayuntamiento de Puntallana.  Este ganado/animal  no entran en 
concurso, pero si recibirán premio por asistencia (ver Base 17ª).

17ª.- Las asignaciones a la participación de ganado/animales, serán 
las siguientes: 
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Asistencias a la Feria de Ganado:

Especie
Precios por 
asistencia

Ganado Vacuno (Club la Canda) Precio cerrado
Hembras  caprinas  y  ovinas  (Madres,  machorras  y 
ovejas)
(lotes mínimos de 4 y máximo de 6 animales)

50,00 €/Lote Cabra
30,00 €/Lote Oveja

Machos caprinos (semental) y ovinos (carnero)
(Se abonarán como máximo 6 cabezas de ganado)

15,00 €/Ud

Machos caprinos machorro
(Se abonarán como máximo 6 cabezas de ganado)

10,00 €/Ud

Caballos, yeguas y Ponys 30,00 €/Ud
Otros (Cerdos, aves, etc…) 5,00 €/Ud
Perros Pastor Garafiano 10,00 €/Ud

Nota: Para  el  ganado  local,  el  Ayuntamiento  ofrece  vehículos  de  
transporte. En este caso la participación se reduce 10,00/€ por viaje  
de animales que se realice.

18ª.- Los  Premios  y  Galardones  se  establecen  según  las  razas  y 
edades: 

Concurso Ganado Caprino y Ovino
Ganado Caprino Palmero
1º Premio
2º Premio
3º Premio
Mejor lote de Caprino Madres
Mejor lote de Caprino Machorras
Mejor Ejemplar Caprino de la Feria

Madres (lotes)
Machorras (Lotes)
Semental
Machorro

Ganado Ovino Canario
1º Premio
2º Premio

Oveja (lotes)
Carnero

Ganado Ovino Pelibuey
1º Premio
2º Premio

Oveja (lotes)
Carnero
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19ª.- Importes Premios Concursos:

El  reparto  de  premios  se  hará  en  base  a  las  modalidades  de 
participación,  estableciéndose  un  primero,  segundo  y  tercero 
premio/categoría.

PREMIOS CONCURSO CANADO CAPRINO/OVINO:

 MEJOR EJEMPLAR CAPRINO DE LA FERIA: 50,00 EUROS + PLACA/TROFEO
 PRIMER PREMIO GANADO (CAPRINO/OVINO): 40,00 EUROS + PLACA/TROFEO.
 SEGUNDO PREMIO GANADO (CAPRINO/OVINO): 30,00 EUROS + PLACA/TROFEO.
 TERCER PREMIO GANADO CAPRINO: 15,00 EUROS + PLACA/TROFEO.
 MEJOR LOTE RAZA CAPRINA: 40,00 EUROS + PLACA/TROFEO.

PREMIOS CONCURSO PERROS PASTOR GARAFIANO:

-MEJORES TRES PERROS PASTOR GANAFANO DE LA FERIA
1º Premio: 40,00 EUROS + PLACA/TROFEO.
2º Premio: 30,00 EUROS + PLACA/TROFEO.
3º Premio: 15,00 EUROS + PLACA/TROFEO.

-1º, 2º y 3 CLASIFICADOS ABIERTA, VETERANOS Y JOVEN: PLACA/TROFEO.

20ª.- Cobros premios, participaciones, bonos, etc….

Para  el  cobro de las  asistencias  y  concursos  de ganado/perros,  se 
emitirá un Talón Cheque, que estará a disposición del interesado, en 
el  Departamento  de  Intervención  del  Ayuntamiento  de  Puntallana, 
desde las 8:00 horas del día 21 de junio del presente.

Para todos los participantes a la Feria, con carácter general, habrá 
una  invitación  a  la  comida-almuerzo  (máximo  dos 
personas/participación).
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21ª.- El ganado y resto de animales deben ser retirados del Recinto 
Ferial, antes de las 17:00 horas del día 17 de junio del presente.

22ª.- Relación de Premios: 

El  reparto  de  premios  se  hará  en  base  a  las  modalidades  de 
participación, estableciéndose los siguientes por categoría.

GANADO CAPRINO Y OVINO

PREMIOS PREMIO 
€

PREMIO

MEJOR EJEMPLAR CAPRINO DE LA FERIA 50,00 PLACA/TROFE
O

1º PREMIO GANADO CAPRINO MADRE PALMERA 40,00 PLACA/TROFE
O

2º PREMIO GANADO CAPRINO MADRE PALMERA 30,00 PLACA/TROFE
O

3ª PREMIO GANADO CAPRINO MADRE PALMERA 15,00 PLACA/TROFE
O

1º PREMIO GANADO CAPRINO MACHORRA 
PALMERA

40,00 PLACA/TROFE
O

2º PREMIO GANADO CAPRINO MACHORRA 
PALMERA

30,00 PLACA/TROFE
O

3ª PREMIO GANADO CAPRINO MACHORRA 
PALMERA

15,00 PLACA/TROFE
O

1ª PREMIO GANADO CAPRINO SEMENTAL PALMERO 40,00 PLACA/TROFE
O

2ª PREMIO GANADO CAPRINO SEMENTAL PALMERO 30,00 PLACA/TROFE
O

3º PREMIO GANADO CAPRINO SEMENTAL PALMERO 15,00 PLACA/TROFE
O

1ª PREMIO GANADO CAPRINO MACHORRO 
PALMERO

40,00 PLACA/TROFE
O

2ª PREMIO GANADO CAPRINO MACHORRO 
PALMERO

30,00 PLACA/TROFE
O

3º PREMIO GANADO CAPRINO MACHORRO 
PALMERO

15,00 PLACA/TROFE
O

MEJOR LOTE DE CABRA MADRE PALMERA 40,00 PLACA/TROFE
O

MEJOR LOTE DE CABRA MACHORRA PALMERA 40,00 PLACA/TROFE
O

1ª PREMIO GANADO HEMBRA OVINO CANARIA 40,00 PLACA/TROFE
O

2º PREMIO GANADO HEMBRA OVINO CANARIA 30,00 PLACA/TROFE
O

1ª PREMIO GANADO HEMBRA OVINO PELIBUEY 40,00 PLACA/TROFE
O

2º PREMIO GANADO HEMBRA OVINO PELIBUEY 30,00 PLACA/TROFE
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O
1ª PREMIO GANADO OVINO CARNERO CANARIA 40,00 PLACA/TROFE

O
2º PREMIO GANADO OVINO CARNERO CANARIA 30,00 PLACA/TROFE

O
1ª PREMIO GANADO OVINO CARNERO PELIBUEY 40,00 PLACA/TROFE

O
2º PREMIO GANADO OVINO CARNERO PELIBUEY 30,00 PLACA/TROFE

O

PERROS PASTOR GARAFIANO:

PREMIOS PREMIO € PREMIO
1º PREMIO MEJOR PERRO PASTOR GARAFIANO DE LA 
FERIA

40,00 PLACA/TROF
EO

2º PREMIO MEJOR PERRO PASTOR GARAFIANO DE LA 
FERIA

30,00 PLACA/TROF
EO

3ª PREMIO MEJOR PERRO PASTOR GARAFIANO DE LA 
FERIA

15,00 PLACA/TROF
EO

1º PREMIO CLASE ABIERTA PLACA/TROF
EO

2º PREMIO CLASE ABIERTA PLACA/TROF
EO

3ª PREMIO CLASE ABIERTA PLACA/TROF
EO

1º PREMIO CLASE VETERANA PLACA/TROF
EO

1º PREMIO CLASE JOVEN PLACA/TROF
EO

2ª PREMIO CLASE JOVEN PLACA/TROF
EO

3º PREMIO CLASE JOVEN PLACA/TROF
EO

En Puntallana, 10 de mayo de 2017.

EL CONCEJAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUNTALLANA

Fdo.: Víctor Manuel Guerra Hernández
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